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CARTA DE FECHA 2 DE JULIO DE 1997 DIRIGIDA AL SECRETARIO
GENERAL POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DE LUXEMBURGO

ANTE LAS NACIONES UNIDAS

Tengo el honor de señalar a su atención la declaración de la Presidencia
formulada en nombre de la Unión Europea relativa al acuerdo de paz en
Tayikistán, publicada el 2 de julio de 1997.

Le agradeceré se sirva hacer distribuir el texto de la presente carta y su
anexo como documento del Consejo de Seguridad.

(Firmado ) Jean-Louis WOLZFELD
Representante Permanente de Luxemburgo

ante las Naciones Unidas
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ANEXO

[Original: francés e inglés]

Declaración emitida el 2 de julio de 1997 por la Presidencia
en nombre de la Unión Europea relativa al acuerdo de paz

en Tayikistán

La Unión Europea acoge complacida el acuerdo de paz firmado en Moscú el
27 de junio de 1997 entre el Gobierno tayiko y la Oposición Tayika Unida.

La Unión Europea espera que este acuerdo constituya una solución política
duradera del conflicto y señale el comienzo de una nueva era de estabilidad
política y prosperidad económica en la historia de Tayikistán.

La Unión Europea alienta sin reservas a todas las partes de Tayikistán a
cooperar con la Comisión de Reconciliación Nacional en la tarea de aplicar el
acuerdo de paz y espera que las partes se abstengan de todo acto que tienda a
comprometer el cumplimiento del acuerdo de paz.

La Unión Europea rinde homenaje a los Estados y organizaciones
internacionales que han desempeñado un importante papel en el proceso de paz y
los alienta a continuar sus esfuerzos para afianzar la paz en Tayikistán.
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